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IDENTIFICACIÓN ANTE AESA – CL@VE 

Cl@ve es un sistema orientado a unificar y simplificar el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. Su objetivo principal es que el ciudadano pueda identificarse ante la Administración mediante 
certificados electrónicos y claves concertadas (usuario más contraseña), sin tener que recordar claves 
diferentes para acceder a los distintos servicios. 

 

Como se puede observar, el sistema Clave permite cuatro modos de autenticación. A continuación, se 
explicará en que consiste cada uno de los proveedores de identidad que ofrece Cl@ve: 

Cl@ve admite la identificación con DNI-e o un certificado electrónico cualificado perteneciente 
a lista de prestadores de certificación aprobada por la Administración General del Estado 
(http://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-Anexo-PSC). Este sistema acepta 
certificados de persona física, jurídica o de representación que tengan un DNI, CIF o NIE válido 
en el estado español. 

Cl@ve PIN está basado en el uso de un código elegido por el usuario y un PIN comunicado al 
teléfono mediante la app Cl@ve PIN o con un mensaje SMS. Es obligatorio registrarse 
previamente en el sistema. Es muy sencillo, no es necesario recordar una contraseña de forma 
permanente. Este sistema no permite firmar, por lo que, si se accede para la realización de un 
trámite, se deberá poseer un certificado electrónico local o bien un certificado electrónico 

centralizado (véase el apartado de Cl@ve firma) para poder realizar dicho trámite. 
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Cl@ve Permanente está basado en el uso de un código de usuario, su DNI o NIE, y de una 
contraseña que se establece en el proceso de activación y que sólo debe ser conocida por el 
usuario. Es obligatorio registrarse previamente en el sistema. El sistema refuerza la 
autenticación con la solicitud de introducción de un código numérico de un solo uso (OTP) que 
se envía previamente por mensaje SMS al teléfono móvil. 

Ciudadanos UE permite el acceso de ciudadanos europeos con los mecanismos de identificación 
de sus respectivos países a través de la plataforma eiDAS. Este sistema no permite firmar, por lo 
que, si se accede para la realización de un trámite, se deberá poseer un certificado válido en el 
estado español para realizar dicho trámite. No todos los países de la UE han notificado sus medios 
de identificación por lo que los países válidos actualmente son: 

 

 

Como se ha comentado antes, para usar Cl@ve PIN o Cl@ve Permanente es necesario estar registrado en 
Cl@ve. Toda la información para el registro se puede obtener en el portal de Cl@ve 
(https://clave.gob.es/clave_Home/registro.html). Este registro se puede hacer de dos formas: 

 Nivel Básico, si no dispone de certificado electrónico, puede registrare por Internet, solicitando la 
carta de invitación, que será enviada por correo postal a su domicilio fiscal, y completando el registro 
con el código Seguro de Verificación (CSV) que consta en la carta. 

 Nivel Avanzado, que será el medio recomendado, ya que posteriormente le permitirá firmar con un 
certificado centralizado también conocido como “certificado en la nube”. Las formas de realizar 
dicho registro son: 

o Mediante el DNI-e o un certificado electrónico reconocido. 

o Mediante personación en cualquiera de las oficinas de Cl@ve en el Punto de Acceso General 
https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm 

Cada trámite en AESA constará de uno o varios modos, según su naturaleza. 
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FIRMA ANTE AESA – FIRE Y CL@VE FIRMA 

Al igual que Cl@ve para la identificación, existe una plataforma denominada FIRe de la AGE que agrupará los 
modos de firma con los que actualmente se cuenta; un certificado electrónico cualificado y avanzado y un 
certificado centralizado, también conocido como Cl@ve firma, “certificado en la nube”. 

 

Como se puede observar, el sistema FIRe permite dos modos de firma: 

FIRe – Opción Autofirma, admite la identificación con DNI-e o un certificado electrónico 
cualificado y avanzado perteneciente a lista de prestadores de certificación aprobada por la 
Administración General del Estado (http://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-
Anexo-PSC). Este sistema acepta certificados de persona física, jurídica o de representación 
que tengan un DNI, CIF o NIE válido en el estado español. 

FIRe- Opción Cl@ve Firma, Cl@ve firma es parte de Cl@ve que permite realizar firma 
electrónica mediante certificados electrónicos centralizados, es decir certificados 
electrónicos almacenados y custodiados por la Administración Pública. El procedimiento de 
firma con certificado centralizado (también denominado “firma en la nube”). Actualmente 
este modo solo se usa para persona física (Dirección General de la Policía, como el DNI-e). 
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Se recomienda su utilización cuando: 

 No se disponga de DNI electrónico o certificado electrónico. 

 Se tengan problemas para realizar la firma, debidos al navegador, la máquina virtual de Java o el 
soporte del sistema operativo. 

 Cuando el procedimiento o convocatoria a la que accede le indique su utilización. 

Pasos previos 

Para poder realizar la firma con este certificado centralizado es necesario cumplir los siguientes requisitos: 

 Debe estar registrado con Registro de Nivel Avanzado en el sistema Cl@ve y haber activado Cl@ve 
Permanente. Más información en el portal Cl@ve. https://clave.gob.es/clave_Home/registro.html. 
Esta modalidad de registro se puede hacer: 

o Con un certificado electrónico reconocido. 

o Mediante personación en cualquiera de las oficinas de Cl@ve en el Punto de Acceso General 
https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm 

Elección de firma con certificado centralizado 

Cuando se seleccione la opción firmar en un procedimiento administrativo, el sistema le indicará si quiere 
firmar con un certificado local (mediante la aplicación Autofirma) o mediante un certificado centralizado 
(Cl@ve Firma). 

 

Una vez seleccionada dicha opción, el sistema le indicará en una pantalla el organismo en el que está 
firmando, la aplicación que ha invocado dicha firma y el certificado centralizado con el que va a realizar la 
firma. En el botón seleccionar podrá seleccionar dicho certificado para continuar con el trámite. 
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En caso de no tener ningún certificado, el sistema le indicará que no tiene ningún certificado centralizado 
para ese documento de identidad y le permitirá generar un certificado centralizado si cumple las condiciones 
indicadas anteriormente. 

Generación de un certificado centralizado 

Si no dispone de certificado en la nube podrá generarlo en este paso. En el caso de que no tenga certificado 
custodiado por la Dirección General de la Policía podrá generarlo pulsando el botón Solicitar Certificado y 
siguiendo los siguientes pasos: 

 

 

Por motivos de seguridad, la Dirección General de la Policía puede solicitar que modifique la contraseña de 
la Clave Permanente. 
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. 

Una vez modificada dicha contraseña, recibirá un SMS en su teléfono móvil con un código que deberá 
introducir en la siguiente pantalla: 

 

Finalmente, el sistema le confirmará la generación del certificado. Pulsando el botón Continuar, podrá 
proseguir con el proceso de firma. 

 

 



   

 

   

   

 

    
    
    
    

Código del documento y versión CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 7 de 8  
AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA 

 

    

 

Firma con el certificado centralizado 

Una vez seleccionado el certificado centralizado, el sistema nos enviará a una página para introducir la 
contraseña de Clave permanente (como se puede ver el usuario firmante es el número de identificación del 
certificado seleccionado) y un código de un solo uso de seguridad recibido por SMS. 

 

El código recibido en el móvil es obligatorio para realizar los trámites de firma por lo que, como se indicaba 
en los pasos previos, es necesario estar dado de alta en Cl@ve con el Nivel Avanzado.  

 

 

 

 

 



   

 

   

   

 

    
    
    
    

Código del documento y versión CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 8 de 8  
AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA 

 

    

 

DEFINICIONES 

Activación: es el procedimiento por el cual se desbloquean las condiciones de acceso a una clave y se permite 
su uso. En el caso del certificado centralizado el dato de activación es la clave permanente y el OTP que se 
envía por SMS al teléfono del usuario. 

Certificado electrónico: un documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de 
certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y confirma su identidad. Esta es la 
definición de la Ley 59/2003 que en este documento se extiende a los casos en que la vinculación de los datos 
de verificación de firma se hace a un componente informático. 

Certificado cualificado de firma electrónica: un certificado de firma electrónica que ha sido expedido por un 
prestador cualificado de servicios de confianza y que cumple los requisitos establecidos en el anexo I del 
Reglamento (UE) 910/2014. 

Certificados de firma electrónica centralizados: emitidos como Certificados Reconocidos o cualificados, 
vinculan una serie de datos personales del ciudadano a unas determinadas claves, para garantizar la 
integridad y no repudio. Esta información está firmada electrónicamente por la Autoridad de Certificación 
creada al efecto. 

Clave de un solo uso (OTP): código de un solo uso (One Time Password) enviado para el registro y uso en el 
sistema Cl@ve. 

Cl@ve permanente: Sistema de autenticación diseñado para personas que necesitan acceder 
frecuentemente a los servicios electrónicos de la Administración. Se basa en el uso de un código de usuario, 
su DNI o NIE, y de una contraseña que se establece en el proceso de activación y que sólo debe ser conocida 
por el ciudadano. Para los servicios de administración electrónica que requieran un nivel de seguridad 
elevado, el sistema refuerza la autenticación con la solicitud de introducción de un código numérico de un 
solo uso (OTP). 

Documento electrónico: conjunto de registros lógicos almacenado en soporte susceptible de ser leído por 
equipos electrónicos de procesamiento de datos, que contiene información. 

Firma electrónica: es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con 
ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación personal. 

Firma electrónica avanzada: es aquella firma electrónica que permite establecer la identidad personal del 
firmante respecto de los datos firmados y comprobar la integridad de los mismos, por estar vinculada de 
manera exclusiva tanto al firmante, como a los datos a que se refiere, y por haber sido creada por medios 
que mantiene, con un alto nivel de confianza, bajo su exclusivo control. 

Identificación: procedimiento de reconocimiento de la identidad de un solicitante o titular de certificados de 
DNI y certificados de firma centralizados. 

Identificación electrónica: el proceso de utilizar los datos de identificación de una persona en formato 
electrónico que representan de manera única a una persona física. 

 


